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Acuerdos del l p al 5 de agosto de 1924 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 1? de agosto de 1924.
Vista la solicitud Presentada al Poder 

Ejecutivo por los sefiores Carlos Trau, 
Ricardo López, Pascual P. Torres, Frita 
Hegenbarth y Herbert U. Beckley, el 
veinte y cuatro de julio próximo pasado, 
contraída a pedir que se reconozca como 
psraona. jurídica 5 se aprueben loe esta
tutos de la sociedad anónima industrial 
y comercia] que han fundado y a la que 
han nominado «La  Constructora Nacio
nal de Honduras « 8 . A .,»  cuyo domicilio 
será la ciudad de San Pedro Snla, de
partamento de Cortés.

Resolta: que a so solicitud acompa
ñaron los documentos siguientes: prime
ra copia de la escritura pública de cons
titución de la mencionada sociedad, otor
gada por los sefiores ya iodicados y au 
torteada por el notario don Laureano 
Campos h., en San Pedro Sula, el once 
de octubre de mil novecientos veinte y  
tres, cuyo objeto es dedicarse a la fun
dación y funcionamiento de fábricas pa
ra la elaboración de ladrillos, tejas, tu 
bos.-bloqnes, huecos, mosaicos y  demás: 
productos cerámicos; la fabricación de¡ 
cal y cemento; compra-venta de bienes; 
raíces, construcción de casas y demás 1 
edificaciones de cualquier naturaleza; 
compra 5- venta de materiales de cons*¡ 
tracción; arrendar bienes raíces y mué*! 
bles, y en genera) dedicarse a las ope- i 
raciones comerciales de distintas clases, t 
y a cualquier otro negocio lícito de los ' 
qoe autorizan las leyes del país; y ade» 
más, los estatutos que regirán la expre
sada sociedad, que literalmente dicen:

(Aquí los estatutos).
Oído el parecer favorable del setlor 

Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que los documentos que 

se acompasan a la solicitud do contienen j 
prescripciones que se opongan a las le- i 
yes vigentes en el país, a la moral y a 
las buenas costumbres. •

Por tanto, el Presidente Provisional ■ 
de la República, haciendo aplicación de | 
lo pue disponen los artículos 56, 57, 58 y 1

59 del Código Civil y 286 del 
Comercio,

ACUERDA:

Reconocer, como persona jurídica, a 
«L a  Constructora Nacional de Honduras 
« 8 . A .,» y aprobar sus estatutos.— Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia.

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 1*? de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A C U E R D A :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100.75) cien pesos setenta y cinco cen
tavos, que el Administrador de Aduana

Código de ceptoría de Rentas respectiva.— Comuni- 
, quese.
| Tosta.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A-

' Tegucigalpa» 2 de agosto de 1924.

! El Presidente .Provisional de la Repú- 
: blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Florenti* 
no Márquez y Olimpia Alfaro, vecinos» 
de Lepaara, departamento de Gracias,, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Com uni
qúese-

T o s t a
de Amapala pago en el mes de julio úl- i .
timo por planillas para sostenimiento de¡ E\ Secretario oe Estado en el Despacho 
los reos de aquel presidio, debiendo im- j Gobernación y Justicia, 
potarse el gasto a la Partida 11, Capítulo! libu rcio  Caria» A.
IX , Presidios, Departamento de Gober- _______
nación, del Presupuesto Genera) de Gas
tos vigente.— Comuniqúese. Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.

T o s t a . J g j  Presidente Provisional de la Repú- 
E1 Secretario de Estado en el Despacho j  blica 

de Gobernación y  Justicia, ! a c u e r d a :

liburcio Caria» A. Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Teófilo- 
Martel y María Trinidad Castro, vecinos 
de Pespire. departamento de Choluteca, 

El Presidente Provisional de la Repó- • previo entero de diez pesos en la Recep- 
blica : toría de Rentas respectiva.— Comuni*

acuerda : ! quese.
Dispensar la publicación de edictos!

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.

para contraer matrimonio civil, a B e r - . 
nardo de Jesús Cárcamo v Dominga Fio- i 
res, vecinos de San José del Potrero y 
La Libertad, respectivamente, departa- • 
meneo de Comayagua, previo entero de: 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese. !

T o s t a .

T o s t a '.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia

libu rcio  Caria» A.

El Secretario de Estado en el Des- blica

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú-

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú* 
blica

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Raimun
do Palma y María Catalina Gutiérrez, 
vecinos de Sulaco, departamento de Y o -  
ro, previo entero de diez pesos en la Re*

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Pedro 
Zúniga y Susana E. Medina, vecinos de 
esta ciudad, departamento de Tegucigal
pa, prerio entero de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.— Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rc io  Caria» A.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS1.690

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Gumer* 
sindo Carranza y Dominga Miranda, ve
cinos de Naranjito. departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
t iv a ."  Comuniqúese.

T oSt a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburdo Ca iío s  A .

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Vicente 
García y  Julia Guillén, vecinos de Sao 
Pedro Sala, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

T o s t a -

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

1 ¿burdo Carias A.

Tegucigalpa. 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Alcalde Municipal del pueblo 
de La  Libertad, departamento de Tegu
cigalpa, al sefior don Zacarías Ocboa, en 
sustitución de Eliseo Montes; debiendo 
el nombrado prastar la promesa de ley 
ante el sefior Gobernador Político res- 
pecti vo. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

lib u rd o  Carias A •

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 3.685 00) tres mil seiscientos ochenta 
y cinco pesos plata, que por la oficina 
que el Ministerio respectivo designe le 
será pagada al sefior Celestino T. Ve* 
lásquez, por igual valor que ha suminis
trado para distintas comisiones del Go« 
bierno que se han encomendado en la Se* 
cretaría de Gobernación y Justicia; de* 
bieodo imputarse el gasto a la Partida 
1?, Capftalo XI, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernación, del Presu* 
puesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
lib u rd o Carias A.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 10 .00) diez pesos plata mensuales, y 
por todo el afio ecooómico, para gastos 
de escritorio de la oficina de la Tesorería 
General de Salubridad Pública; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 41?, Ca 
pitulo V IH . Gasto* Diversos, Departa, 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
general de Gastos vigente.— Comuoí 
qi ese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

l  ¿burdo Carias A.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la Suma de 
($ 4.44) cuatro pesos cuarenta y cuatro 
centavos, que por la Tesorería General 
de Salubridad Pública le será pagada al 
Banco Atlántida por comisión de trasla
do de ($  448.96) cuatrocientos cuarenta 
y tres pesos noventa y seis centavos oro 
de la Aduana de Puerto Castilla a esta 
ciudad; el gasto se imputará a la Parti
da 41?, Capítulo V III, Gastos Diversos, 
Departamento de Gobernación, de) Pre 
supuesto General de Gastos vigente. — 
— Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
E l Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 804.95) trescientos cuatro pesos no
venta y cinco centavos, que por la 
Tesorería General de Salubridad se pa
gará al representante interino de Roe 
kefeller Foundation, por gastos hechos 
en las secciones 17? de Ingeniería Sani
taria, durante el mes de julio próximo 
pasado; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 36?, Capítulo VIII, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. — Comuní* 
queee.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rd o Oarias A.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 529.82) quinientos veinte y nueve pe 
sos ochenta y dos centavos plata, que 
por la Tesorería General de Salubridad 
le será pagada al representante de la 
Rockefeller Foundation, por gastos he* 
chos en las Secciones 3? y 4? de Micro* 
Bacteriología, sueros y vacunas Labo
ratorio Antirrábico Luis Paateur, durante 
el mes de julio próximo pasado; debien 
do imputarse el gasto a la Partida 36,

Capítulo V IH , Departamento de Gober
nación, del Presupuesto General de Gas
tos vigente. —Comuniqúese.

T o sta .

El Setretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rd o Carias A-

Tegucigalpa. 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 230.40) doscientos treinta pesos cua» 
renta centavos plata, que por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Choloteca le será pagada al Gober
nador Político del mismo, valor que in
vertirá en uniformes y salveques que oe* 
cesita la Policía de aquella ciudad; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
89, Capítulo X, Gastos Diversos, Depar
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
ACUERDA:

Autorizar el siguiente presupuesto,por 
¡todo el presente afio económico, para 
! custodia del presidio de Trujillo, depar- 
| tamento de Colón, que será pagado por 
la Aduana de aquel puerto: Un teniente, 
$ 60 00 al mes; un sargento 2?, a % 1.75 

¡diarios; dos cabos, $ 1.62 diarios y dies 
¡y siete soldados, $1.50 diarios; gasto 
común $ 0.25 diarios. El gasto se impu
tará a la Partida 12, Capítulo IX , Presi
dios, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogarióo de la suma de 
($ 230.00) doscientos treinta pesos, que 
el Teniente Administrador de Tela, de* 
partamento de A tlántida, pagó por pla
nillas para sostenimiento de los reos de 
aquel presidio, durante el mes de julio 
próximo pasado; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 11, Capítulo IX, Pre
sidios, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rd o  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
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a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 75 50) setenta y cinco pesos cincueota 
centavos, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Valle pago por 
sostenimientos d* reo* del presidio de 
Nacaome. en ?i m^s de julio próximo pa 
gado; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 11, Capítulo IX , Presidios. De
partamento de Gobernación, del Preso* 
puesto General de Gastos vigente— Co
muniqúese

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional déla Repú
blica

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 70-80) setenta pesos ochenta centavos 
oro, que por la oficina que el Ministerio 
respectivo designe le será pagada a la 
Tropical Radio Telegraph 09, por servi
cios radio-telegráficos prestados al Go* 
bierno en el Ramo de Gobernación, en el 
mee de julio próximo pasado; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 1?, Capí
tulo XI, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
^  ($ 88.00)  treinta y ocho pesos plata, qne 

por la Caja Nacional le será pagada al 
aeffor don Narciso Aguilera, por valor 
de la reparación de nueve sillas de juo* 
co, para servicio de la mayordomía del 
Palacio; debiendo imputarse el gasto a 
la Partida 1-, Capítulo X I, Gastos Di* 
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

libu rcio  Carias A.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú- 
olica

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Juan 
Torres y Mercedes Vindel, vecinos de 
Jutiapa, departamento de Atláotida, pre
vio entero de diez pesos, en la Recepto
ría de Rentas respectiva-— Comuniqúese.

'iOSTA.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Cartas A.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Miguel 
Castillo y Josefina Alachán, vecinos de 
Chinda, departamento deSanta Bárbara, 
previo entero de diez pesos en la Recep 
toría de Rentas respectiva — Comuoí' 
quese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Curias A.

Tegucígalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú„  

blica
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonie civil, a Desi
derio Carranza y Adela Contreras, veci
nos de San José, departamento de Co 
pán, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva-— C o ' 
muníquese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Cle
mente Galeas y Adelina Linares, vecinos 
de Chinda, departamento de Santa Bár
bara. previo eotero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Her
minio Pineda A. y Josefa Sabillón, ve* 
ciaos de Petos, departamento de Saota 
Bárbara, previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eo el Des» 
pacho de Gobernación y Justicia,

1 iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 4 de agesto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Hilberto 
Adolphus Doria y Lo i se M ane,M arra?,

vecinos de Tela, departamento de Atián. 
tida, previo entero de diez pesos en la 
Tenencia-Administración de Rentas res
pectiva. — Comuníq uese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa*
cho de Gobernación y Justicia,

Itburcto Carias A.

Tegucigalpa, 4 de ágosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Teófilo 
Torres C- y Soledad Fiallos, vecinos de 
esta ciudad, departamento de Teguci
galpa, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva. — 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

lib u rd o  Carias A .

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la sama de 
($ 140 00) ciento cuarenta pesos plata, 
que por la Tesorería General de Salu
bridad le será pagada a don Sebastián 
Varela, valor que le corresponde por co* 
misión que se le encomendó de combatir 
la grippe en el pueblo de Potrerilloe, en 
veiotiocbo días y a razón de cinco pesos 
diarios; sueldo asignado en acuerdo de 
fecha dos del mes de julio próximo pa
sado. El gasto se imputará a la  Partida 
39*, Capítulo V III, Gastos Diversos, De
partamento de Gobernrción, del Presu* 
puesto Gehersl de Gastos vigente,— Co* 
muníquese.

T o s t a .

E l Secretario de Estado eo el Despache 
de Gobernación y Justicia,

lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924.
Ei Presidente Provisional de la  Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 25.00) veinticinco pesos plata, que por 
la Caja Nacional le será pagada al Ins
pector de Policía y Hacienda de este de
partamento, tenientecoronel don Teófilo 
Zerón, que invertirá en pagar ios unifor
mes que ocupan los soldados que están 
bajo su mando. El gasto se imputará a 
la Partida 1*. Capitulo X I, Gastos Di
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Gobernación y Justicia,

lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1923.
E ! Presidente Provisional de 1» Repú*

bUca
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a c u e r d a :
Autorizar la erogación de U  soma de 

($ 70 48 oro) setenta dollars cuarenta y 
ocho centavos, que por la Tesorería Ge
neral de Salubridad Pública le será pa
gada al representante interino de la Ro- 
ckefeller Foundation, don E. Huise, por 
valor de las facturas de materiales para 
uso de loa laboratorios de Micro-Bacte
riología y pedidos por la Dirección Ge
neral de Salubridad Pública: debiendo 
impotarse el gasto a la Partida 2*. Capí 
talo VIII. Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente -  Comuniqúese.

T o s t a .

EJ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carian A.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar el alta de cincuenta policia
les y tres sargentos, por todo el afio eco
nómico de 1924 a 1925, los cuales se ne
cesitan para el servicio de la Policía de 
esta ciudad, y quienes devengarán el 
sueldo que tienen los presupuestados. 
El gasto se imputará a la Partida 92*, 
Capítulo X, Gastos Diversos, Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente,— Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

libu rcio  Carian A.

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica,
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 117.94) ciento diez y siete pesos no
venta y cuatro centavos, que por la Te
sorería General de Salubridad Pública 
le será pagada al representante interino 
de la Rockefeller Foundation, don F. E. 
Hulee, valor a que asciende el transpor
te de Amapala a esta ciudad de materia, 
les pedidos para la Dirección General de 
Salubridad a aquella institución; debien
do imputarse el gasto a la Partida 41*. 
Capítulo V III, Gastos Diversos, Depar 
tamento de Gobernación, del Presupues
te General de Gastos vigente.- Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Gobernación y Justicia,

lib u rc io  Carias A

avisos
El Infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: “ Patente de 
Invención— Sefior Ministro de Fomento.—Co
mo apoderado de la International General Elec- 
trlo Company, Incorporated, sociedad organi
zada conforme a las leyes del Estado de New 
York, domiciliad* en 120 Broadway, ciudad de

de New York, en dicho Estado, rengo a pedirle 
patente, por un período de 15 afios, para su in
vento denominado mejoras en o relativas
A DISPOSITIVOS DE DBSOAROAS DE BLECTRONOS,
del cual acompaso descripciones y  dibujos por 
duplicado.—Suplico que el poder ae razone del 
ezpedieute de la patente Np 1.029 de dicha 
compaQía, y que, una vez llenados los trámites 
legales, se conceda ¡a pateóte que solicito, de
volviéndoseme un ejemplar de la descripción y 
otro del dibujo, con la constancia respectiva —
Tegucigalpa, 8 de octubre de 1924.-----José Ma
ría Gaseo.’ ’— Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
8 de octubre de 1924.
13— 13— 13 J o s é  B . H e n r Iq u e z

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca.— SeOor Ministro de 
Fomento. —  Como apoderado de The Sydney 
Ross C o ., corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 116-120 Astor S t . , Newark, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro y depósito de la mar
ca inscrita en dicha nación el 27 de mayo de 
1913, con el NP 91.799, consistente en una eti
queta que contiene el dibujo de una mujer sen
tada en el suelo y  medio recostada sobre una pe- 
quefia roca, con uo gajo de uvas que sostiene 
en alto con la mano derecha, el que trata de 
agarrar un nlfio sentado en su falda, hada la 
izquierda y en la parte superior se lee: dr. ross 

. . . .  LIFE pills for’
« v RpSS U/eP/¿k ALL BLOOD ALI

|k jk . VER DISEASES,
y más abajo, pe 
ro escrito per- 
pendicularmen 
te a la etiqueta 
“ C .B . Rikers,” 
que es el nom
bre del Presi

dente de la sociedad; debajo de la  figura des
crita está escrito el nombre y  dirección de la 
compaBía; la cual usa mi representada para 
distinguir uu catártico en forma de pildoras, 
aplicándola por medio de etiquetas a los enva* 
ses que contienen el producto. Acompafio: el 
poder, para que se razone; los demás documen
tos de ley y el clisé; y suplico se ordene el re
gistro y depósito que solicito.—Tegucigalpa, 9 
de agosto de 1924.— José María Casco».— Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.— Tegucigalpa, 9 de agosto de 1924. 
13 José B. H enríquez .

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marca.— SeOor Ministro de 
Fomento.— Cemo apoderado de The Sydney 
Ross Ce., corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de New Jersey, domicilia
da en 116-120 Astor S t., Newark, en dicho Es
tado, Estados Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro y depósito de la marca inscrita 
en dicha nación el 29 de enero de este afio, 
con el N¿> 178.961, coosístente en las palabras:

ADAMsLyAfa fir ^  U
ma ‘ C B. Rl- p*\ e * a  V W  C
kers’ ’ del Pre- M J .  1  9

sidente de di
cha corpora
ción. escrita 
a través de 
aquellas: (la 

cual usa mi 
representada 
para distinguir 
tratamiento de 
aplicándola por medio de etiquetas a loe recep

táculos o envolturas que contienen los pr» 
ductos. Acompafio: el poder, los demás docu
mento de ley y el clisé; y  suplico se haga el 
registro y deposito que solicito—Tegucigalpa, 
9 de agosto de de 1924.—José María Casco».— 
Lo que se pone en conocimiento del públloo 
para los fines de ley —Tegucigalpa, 9 de agosto 
de 1924
13 José B. Hsnbíqubz.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saben que con fecha once de julio del 
afio corriente se preset tó a su despacho la soli
citud que dice: “ Se pide prórroga de una oonce 
slón —  S. P. E_Santos E. Domínguez, de ge
nerales conocidas, ante Vos, respetuosamente 
expone: que por acuerdo del 12  de mayo de 
1904, se otorgó una concesión a favor de don 
Enrique Kóhncke, vecino de Amapala, conce
diéndole varias franquicias para el estableci
miento de fábricas de aguas gaseosas en Ama- 
pala y esta ciudad; que por acuerdos y decretos 

' sucesivos fue prorrogada dicha concesión, al
canzando la última prórroga hasta el 12  de ma
yo de 1925, según el Decreto Np 33, de féchalo 
de febrero de 1922; que por acuerdo del 39 de 
agosto de 1906, consta que el citado don Eorl- 

. que Kóhncke hizo transferencia en mi favor de 
| todos sus derechos, por lo que toca a  las fábri
cas que pudiera establecer en esta ciudad, sien
do autorizada dicha transferencia por el mismo 

i acuerdo.— Encontrándose la industria de bebí- 
| das gaseosas todavía en estado embrionario en 
; estas localidades, Interesa su desarrollo para 
' facilitar la temperancia contra el alcoholismo,
! tan generalizado por fa lta  de bebidas soases y 
; agradables en los centros de recreo; y consti
tuyendo mi empresa, además de un grado de

I adelanto para la ciudad, un medio efieaz para 
garantizar la  salud pública, pues es notoria sq 
fama por la  pureza de sus productos, confirma
da en la  Exposición Universal de San Francis
co de California, de 1915, y en nuestra Exposi
ción regional del Centenario, (Tegucigalpa, 
1921), con premios sobresalientes, no cabe du
da que bien merece la  protección del Supremo 
Gobierno, tanto por la  importancia que ha al 
cansado como establecimiento industrial, como 
por la necesidad que hay de mantenerlo, por 
equidad, al abrigo de la competencia de pre
cios, puesto que existen concesiones del mismo 
género, ya otorgadas unas y en tramitación 
otras, que durarán de 10 a 15 alies (ejemplos: 
acuerdo de 29 de enero último, por 15 afios, 
concediendo franquicias a favor de don Migad 
Brooks de esta ciudad, según La Gaceta N* 
6.419,15 de mayo del924; y  solicitud 0e la Com* 
pafiía Industrial Oeibeña, del 22 de mayo del co
rriente afio, de una concesión por 10 afios.—G a
ceta Np 6.428, del 26 de mayo ya citado).-Por la» 
razones expuestas y confiando en el interés que 
tiene el Jefe de la Nación en el adelanto y en
grandecimiento del pueblo por medio del Trar 
bajo, a Vos pido os sirváis prorrogar, por dies 
afios más, la concesión referida— Tegucigalpa.
I I  de julio de 1924.—Santos E. Domínguez.” -Lo 
que ae pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, septiembre 17 
de 1924.
13 Jo s é  B . HEKRÍqUBZ.

preparaciones para uso en si 
resfriados, grippe e influenza,

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loa intere

sados, que La  Oaceta no dará publicidao 
a ningún aviso sin que antes haya aido 
enterado so correspondiente valor.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




